
 
 

 

CALENDARIO LABORAL  DE  CONSTRUCCIÓN  Y OBRAS PÚBLICAS 2008 PARA LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
 

DIAS ENE 
 

FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 FN 8 S 8 FN D 8 8 8 8 FN 8 
2 8 S D 8 NL 8 8 S 8 8  D 8 
3 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
4 8 NL 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 
5 S    NL 8 S 8 8 S 8 8 D 8      8 
6 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8     FN 
7 FN 8 8 8 8 S 8 8 D  8 8 D 
8 8 8 S 8 8 D 8 8 *FL 8 S FN 
9 8 S D 8 8 8 8 S 6 8 D 8 
10 8 D 8 8 S 8 8 D 6 8 8 8 
11 8 8 8 8 D 8 8 8 6 S 8 8 
12 S 8 8 S   * NL 8 S 8 *NL  D 8 8 
13 D 8 8  D  * FL 8 D  8 S FN 8 S 
14 8 8 8 8 8 S 8 8  D 8 8 D 
15 8 8 S 8 8 D 8 FN 8 8 S 8 
16 8 S  D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 
17 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
18 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 
19 S 8      8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 
20 D 8    FN D 8 8 D 8 S 8 8 S 
21 8 8    FN 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
22 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
23 8 S D FR 8 8 8 S 8 8 D 8 
24 8 D 8 8 S 8 8  D 8 8 8 NL 
25 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 FN 
26 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 NL 
27 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
28 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
29 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
30 8 - D 8 8 8 8 S 8 8  D 8 
31 8 - 8 - S - 8 D - NL - NL 
DÍAS/M 21 19 19 21 18 21 23 20 20 21 20 18 
HORAS/M 168 152 152 168 144 168 184 160  154 168 160 144 
 
Total horas : 1.922                                   S = Sábado                      * FL = Fiesta Local  en Valladolid Capital                                      
H.Vacaciones : 176 (22 días laborables)     D = Domingo                                   NL = No laborable 
Equivalentes a 21 días de vacaciones laborables,  más 1 día No Laborable,dentro de una Jornada en cómputo anual equivalente 
a 218,25 días laborables. (punto 4) 
                       *NL = No laborable en VA capital  
H. Anuales : 1.746                                  FN = Fiesta Nacional                       FR = DIA DE VILLALAR   
 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 del  Convenio Provincial de Valladolid del Sector de la 
Construcción, publicado en el BOP de fecha 15 de Septiembre de 2007,  y respecto a la jornada anual para el año 2.008  
(1.746 horas de trabajo efectivo), las partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros 
convenios: 
 

1) Además de las doce fiestas nacionales y autonómicas, serán días No Laborables, exclusivamente  para el año 2008 y con 
objeto de adaptar la jornada de trabajo en cómputo anual a lo dispuesto en el Convenio Colectivo Provincial  del Sector 
de la Construcción, equivalente a 1.746 horas de trabajo,  los días 4 y 5 de Febrero; 2 de Mayo; 12 de Mayo; 12 de 
Septiembre; 31 de Octubre;  24, 26 y 31 de Diciembre. 

 

2) *Para el caso de Valladolid capital, los días 13 de Mayo y 8 de Septiembre, tendrán la consideración de fiestas locales y,  
no serán laborables los días 12 de Mayo y 12 de Septiembre, pudiéndose tomar  todos estos días como referencia para el 
resto de las localidades de la provincia, a los efectos del cómputo de  la jornada laboral anual de 1.746 horas. 

 
3) Para el resto de los municipios de la provincia que no hubieran optado por la opción anterior, cuando  alguna de sus  

fiestas locales coincida con un día No Laborable de Convenio, se pactará la fecha de su disfrute, de acuerdo con los usos 
y costumbres del lugar, añadiéndose  asimismo a cualquiera de ellas,  uno o dos días más No Laborables 
correspondientes a las fiestas locales de Valladolid Capital, dependiendo  si se han adherido a una  o ninguna de dichas 
fiestas. .Además los días 9, 10 y 11 de Septiembre, sólo tendrán la consideración de Jornadas Laborables de 6 horas 
diarias, para  quienes se adscriban a las Fiestas Locales de Valladolid Capital, por lo que los trabajadores que no lo 
hagan, deberán reducir en 6 horas más su jornada laboral anual,  a los efectos de no exceder en dicha jornada  1.746 horas 
anuales. 

 
4) El trabajador disfrutará,  unido a cualquiera de sus períodos vacacionales, de un día más, No Laborable, para ajustar así 

su jornada laboral anual a 1.746 horas. 
 



 
 

 

 
 
 


